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FORMATO DE INFORMACIÓN BÁSICA PROGRAMA PILA MODALIDAD PRESENCIAL 

IES DE LOS OTROS PAÍSES 
 

LOGO DE LA IES 

 

 

 

 
 

NOMBRE DE LA IES Universidade do Estado de Minas Gerais 

 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

 

Titular de la Institución:  Lavínia Rosa Rodrigues 

Dirección: 

Cidade Administrativa Presidente Tancredo Neves 
Rodovia Papa João Paulo II, 4143 
Ed. Minas - 8º andar 
Belo Horizonte - MG 
Cep: 31630-900 

  

Teléfono: 
+55 (31) 3916-8696 / 3916-8697 

 

Responsable del programa 
en la institución  

Lígia Barros Freitas/ Asesora de Intercâmbio e Cooperação Interinstitucional 

Dirección:  

Reitoria, Cidade Administrativa Presidente Tancredo Neves 

Rodovia Papa João Paulo II, 4143 

Ed. Minas - 8º andar 

Belo Horizonte - MG 

Cep: 31630-900 

E-
mail:ligia.freitas@uemg.br/ 

internacional@uemg.br 

Sitio Web: www.uemg.br 

Persona de contacto 1 Lígia Barros Freitas/ Asesora de Intercâmbio e Cooperação Interinstitucional 

E-mail: ligia.freitas@uemg.br 

Dirección: 

Reitoria, Cidade Administrativa Presidente Tancredo Neves 

Rodovia Papa João Paulo II, 4143 

Ed. Minas - 8º andar 
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Belo Horizonte - MG 

Cep: 31630-900 

Teléfono   

Celular +55 16 99717-8736 

Persona de contacto 2  Maria Eduarda de Oliveira/Analista de Relações Internacionais 

E-mail: Maria.rodrigues@uemg.br/internacional@uemg.br 

Dirección: 

Reitoria, Cidade Administrativa Presidente Tancredo Neves 

Rodovia Papa João Paulo II, 4143 

Ed. Minas - 8º andar 

Belo Horizonte - MG 

Cep: 31630-900 

Teléfono  +55 31 3916-8699 

Celular + 55 31 98512-6760 
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2. FECHAS IMPORTANTES 
 

2.1. ESTUDIANTES 
 

 
Semestre  

Por favor indicar el semestre académico (ej. Enero a junio de 202X) 

ESTUDIANTES:  1º semestre (2023.1)- febrero a julio de 2023 
2º semestre (2023.2)- julio a Diciembre de 2023 

Calendario Académico / Ciclo 
escolar 

Año  

1º semestre (2023.1)- febrero a julio de 2023 

2º semestre (2023.2)- julio a Diciembre de 2023 

Fecha límite de recepción de 
cartas de postulación 

19/09/2022 

Periodo de vigencia de 
beneficios 

12 plazas de grado- Febrero a julio de 2023 (todos los cursos 
presenciales de pregrado/grado). 

1 plaza para el Máster en le Programa de “Ciencias Ambientales”- febrero 
a julio de 2023 (2023.1) 

1 plaza para el Máster en le Programa de “ Educación” - febrero a julio de 
2023 (2023.1) 

1 plaza para el Máster Profissional en le Programa de “Desarrollo 
Regional y Medio Ambiente” - febrero a julio de 2023 (2023.1) 

1 plaza para el Máster Profesional en le Programa de “Propiedad 
Intelectual y Transferencia de Tecnología para la Innovación” - febrero a 
julio de 2023 (2023.1)  

1 plaza para el Máster Profesional en le Programa de “Prácticas 
Musicales”- julio a Diciembre de 2023 (2023.2) 

1 plaza para el Máster Profesional en le Programa de “Seguridad Pública 
y Ciudadanía”- julio a Diciembre de 2023 (2023.2) 

1 plaza para el Máster en le Programa de “Artes” - julio a Diciembre de 
2023 (2023.2) 

1 plaza para el Máster en le Programa de “Design” - julio a Diciembre de 
2023 (2023.2) 
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Sesión de orientación 
obligatoria 

Inducción presencial o virtual para el estudiante antes del inicio de clases 

Periodo de vacaciones no aplica, el cambio no cubrirá el periodo de vacaciones 

Periodo de exámenes finales 

 

por definir, de acuerdo a la aprobación del calendario académico por 
parte de la UEMG. La información estará disponible hasta el inicio del 
intercambio. 

Período de envío de 
calificaciones finales 

 

por definir, de acuerdo a la aprobación del calendario académico por 
parte de la UEMG. La información estará disponible hasta el inicio del 
intercambio. 

Carga mínima y máxima de 
asignaturas obligatoria para 
estudiantes de intercambio 

Carga mínima - 4 créditos UEMG (1 crédito Uemg equivale a las 15 horas 
de reloj). 
Carga máxima- no aplica 

Indicar los documentos que 
deben enviar las IES de origen 
con las postulaciones de sus 
estudiantes 

Documento de identidad; 

Historial escolar; 

Estudiante carta de intención y 

carta de presentacion institucional 

 
2.2 ACADÉMICOS, INVESTIGADORES Y GESTORES 

 
 

Ano 2023 Febrero a julio de 2023 ( 2023.1) 

ACADÉMICOS:  
12 plazas de pregrado/grado 

8 plazas de posgrado 

INVESTIGADORES:  
no se ofrecieron plazas 

GESTORES:  
no se ofrecieron plazas 
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Calendario Académico 

1º semestre (2023.1)- febrero a julio de 2023 

2º semestre (2023.2)- julio a Diciembre de 2023 

Fecha límite de recepción de cartas de 
postulación 

19/09/2022 ( para estudiantes de pregrado/grado y posgrado) 

Periodo de vigencia de beneficios 
1º semestre (2023.1)- febrero a julio de 2023 

2º semestre (2023.2)- julio a Diciembre de 2023 

Periodo de vacaciones 
no aplica, el cambio no cubrirá el periodo de vacaciones 

 

3. INFORMACIÓN ACADÉMICA 

 

Facultad u oficinas participantes 

12 plazas de pregradp/grado- (todos los cursos presenciales de 
pregrado/grado). 
8 plazas de posgrado-  
Máster en le Programa de “Ciencias Ambientales”-  
Máster en le Programa de “ Educación”  
Máster Profissional en le Programa de “Desarrollo Regional y Medio 
Ambiente”  
Máster Profesional en le Programa de “Propiedad Intelectual y 
Transferencia de Tecnología para la Innovación”  
Máster Profesional en le Programa de “Prácticas Musicales 
Máster Profesional en le Programa de “Seguridad Pública y Ciudadanía”-  
Máster en le Programa de “Artes”  
Máster en le Programa de “Design”  

 
4. INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

Información del Viaje la información se proporcionará junto con las cartas de aceptación 

Condiciones de Hospedaje 

La beca es suficiente para cubrir los gastos con comida y 
alojamiento, es decir:  
R$ 1500,00 (mil quinientos reales) para estudiantes de pregrado);  
R$ 1875,00 (mil ochocientos setenta y cinco reales) para estudiantes 
de posgrado. 
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Condiciones de alimentación 

La beca es suficiente para cubrir los gastos con comida y 
alojamiento, es decir:  
R$ 1500,00 (mil quinientos reales) para estudiantes de pregrado);  
R$ 1875,00 (mil ochocientos setenta y cinco reales) para estudiantes 
de posgrado. 

Costos estimados por mes que 
deberá asumir el estudiante, 
académico, investigador o gestor 

La beca es suficiente para cubrir los gastos con comida y 
alojamiento, es decir:  
R$ 1500,00 (mil quinientos reales) para estudiantes de pregrado);  
R$ 1875,00 (mil ochocientos setenta y cinco reales) para estudiantes 
de posgrado. 

Condiciones especiales para 
Personas en situación de 
Discapacidad 

Sim, a Universidade está preparada para recibir alumnos en 
situciación de Discapacidad 

Contacto de Emergencia 
Lígia Barros Freitas, +55 16 99717-8736, ligia.freitas@uemg.br; 
internacional@uemg.br  

 
 

5. COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 
 

El presente documento goza de presunción de autenticidad y tendrá valor probatorio ante cualquier reclamación.  
Se ofrecen las siguientes plazas bajo el total conocimiento de las condiciones y requisitos estipulados por la 
convocatoria. Se recuerda que se exonera el costo de matrícula en destino. No se podrán generar cobros 
administrativos y académicos adicionales. 
 

                                                                                      
…………………………………………….. 

Lígia Barros de Freitas 
Firma 

 
 
 
Fecha: 15/08/2022 
 

 
NOTA: Considerando la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19, la presencialidad estará sujeta a las 
disposiciones nacionales e internacionales que se dispongan por la crisis sanitaria, lo que implica, que la 
movilidad se podría ver limitada o en dado caso, cancelada, atendiendo a los lineamientos y requisitos que se 
determinen para tal fin. 
 
Se sugiere orientar a los estudiantes, académicos, investigadores y gestores para que no procedan a la compra 
de los boletos aéreos hasta que hayan recibido las cartas de aceptación de las universidades extranjeras y 
exista la certeza que las actividades presenciales podrán llevarse a cabo. 
 
 

ESTE ANEXO ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO ACADÉMICO CELEBRADO ENTRE LA 
“ASCUN” LA “ANUIES” Y EL “CIN” EL 25 DE OCTUBRE DE 2017. 
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